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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de febrero de 1941 
Cambios de compra y venta de monadas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones 

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva, 

mente
:

COMPRA VENTA COMPRA
• *

ir 5 clearmg..................... 22,95 23,55 26,40
Francos...............j extraclearing............ 20,50 23,60
Libras................. ) clearing..................... . 40,50 41,50* 46,55

í áxtraclearing............ .38,10 * 43,80
Dólares..................... 10,95 11,22 12,56
Liras.................... 55,25 56,65 »
Francos suizos......... 253,00 *259,35 290,95
Reichsmark.............. 4,24 4,34 »
Belgas...................... — — —
Florines...... ............. —■ — —
Escudos.................... 43,50 44,60 50,00

• Peso moneda legal.. 2,49 . 2,55 2,86
Coronas suecas....... 2,60 2,66 i

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. t

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
A nuncio

Peticionario: Tecnofarma, S. A. (Re
ferencia 6.764).

Objeto de la petición: Fabricación de 
productos químicos y farmacéuticos.

Producción: Anualmente, 12.000 kilo
gramos de sales de mercurio, 15.000 ki
logramos de sales de bismuto, 600 kilo
gramos de bromo, 14.500 de bromuros,
12.000 kilogramos de sulfato de bario 
para radioscopia, 3.000 kilogramos de 
glueonato de cal recristal izado, 7.000 ki
logramos de ácido canfosulfónico y sus 
sales, 6.000 kilogramos de yodo resubli
mado, 9.000 kilogramos de yoduros,
18.000 kilogramos de benzoato de sosa 
artificial, 24.000 kilogramos de citrato 
de sosa neutro, 3.000 kilogramos de car
bonato de sosa anhidro, 6.000 kilogramos 
de .carbonato de potasa puro, 12.000 ♦ki
logramos de carbonato de cal puro li
gero, 30.000 tubos de deoliolina en com
primidos JK 6.000 cajas en inyectables,
30.000 kilogramos de Gonoson en cápsu
las, 24.000' tubos de, Hexal en compri
midos, 6.000 cajas de Neobornyval en 
perlas, 24.000 tubos de salipirina en ta-

* bletas, 30.000 cajas de Helpin en inyecta
ble®, 30.000 cajas de Calcio-Helpin en 
inyectables. 6.000 rajas de Arson-Helpin 
en inyectablea, 30.000 estudies de Ti-

tretta-Análgica en comprimidos, 3.000 
cajas de T i tre tt a - Análgica en suposito
rios.

Precisa importar anualmente 12.500 ki
logramos de yodo bruto, 600 kilogramos 
de ácido hidrociáno'ico, 2.000 kilogramos 
de salicilato precipitado, 500 kilogramos 
de ácido, gálico, 15.000 kilogramos de áci
do cítrico, 15.000 kilogramos de ácido 
benzoico, 3.000 kilogramos de dextrosa, 
300 kilogramos de fixido de estroncio, 170* 

kilogramos de £cido de hidrooolánico, 260 
i kilogramos de aceite de sándalo, 25 kilo- 
! gramos de resina de KaWa-KaWa, 250- kl- 
¡ logramos de salicilato de amidopirina, 200 
kilogramos de salicilato de héxametilen- 
tetramina. 50 kilogramos de isovaleria- 

' nato de borneo!, 150 kilogramos de íeci- 
tiná de huevo, 98 por 100; 150 kilogra
mos de dimetálaminofenazona compos, por 
un valor de 750.000 pesetas.

Solicita importar una caldera esmalta
da de doble fondo para 800 Kiros, prósta
ta de refrigerante a reflujo; dos calderas 
del mismo tipo pana 500 litros; una fal
dera esmaltada para 300 litros, con agi
tador, camisa para vapor y refrigerante a 
reflujo; un recipiente esmaltado de 600 

• litros para cinco atmósferas; dos jarros 
de gres de 200 litros*, con instalación para 
presión de aire; una torre de absorción 
de siete metros de altura y 700 milímetros 
de luz; una bomba ^giratoría para la» so
lucione® de absorción ? una instalación 
completa de filtro® Sefta & K. j un» má

quina automática para dosificación y ce- 
rrado de ampollas; una maquinilla para 
grabado y etiqueta je de inyectables; un 
aparato cerrado, sistema Kresner, con su 
juego de tamices; retortas de cristal; va
rios aparatos de cristal y porcelana; una 
pieza de tela especial de filtro y seis bom
billas para producir vacío, valorado en 
total en unas 125.000 pesetas, que se apor
tarán sin divisas ni compensación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales afectados por la mis
ma como los que puedan suministrar ele
mentos cu^a importación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo Fran- 
oo, 407. •

Barcelona, 30 de enero dé 1941.—El in
geniero Jefe, O. J. Pueyo.

4944.X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario: D. Manuel Calonge Ribas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

extractos,- condimentos, jarabes, caldos y 
sus similares.

Producción: 200 kilogramos al día.
Esta industria empleará maquinaria y 

primera® materias nacionales.
Se hace pública esta petición p&ra que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen portunos, dentro del plazo de 
diez clías, en ¡as oficinas de esta Delega
ción de Industria. 9

Barcelona, 23 de enero de 1941.—El In
geniero Jefe, C. José Pueyo.

494-2-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LERIDA  

Inspección de Circulación y Transportes 

Anuncio
En el expediente incoado en-esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la. revi: 
sión del vehículo automóvil marca 
Fiat, matricula L-3359, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia que*1 8̂ ca- 
rcterÍBticas dt este automóvil son las 
siguientes:

Número del motor: 15.432.
Número del bastidor: 202.013.
Número ‘de cilfci-drosr. Cuatro.
Potencia en H. P.: 10,9.
Forma del vehículo: Sedan'.
Número de asientos: Cinco.
Peso en vacío: 995 kilogramos.
Carga máxima; N o consta. '
Y, exigiendo algunas diferencias én

tre estas características y#las que sirvie- 
bqíi de bate para eu matrícula, se hace 
ptfbttco «n es+e periódico oficial para
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que, en el plazo de treinta días, a con
tar de su inserción en el mismo, pue
dan presenta^ reclamaciones todos los que se consideren con derecho sobre aicho vehículo o alguna de sus partes 
teniendo presente que, transcurrido di- :ho plazo sin recibir reclamación algu
na, ^erá adjudicado definitivamente a la persona que solicitó su revisión. 
siendo de cuenta de la misma el pago 
de lo^ derechos de inserción de este anuncio.

Lérida, 7 de febrero de 1941.—El In
geniero Jefe de Obras Públicas, L. S. de Ocaña.

244-0 '
J E F ATU RA  DE OBRAS PUBLICAS 

DE LERI DA
Inspección de Circulación y Transportes

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acu?r^° con el Decreto de 23 de septiembre de 1939, /para la revisión del vehículo automóvil marca 
D. K. W., matrícula L-4789, resulta de ios datos facilitados por lá Delegación 
de Industria de esta provincia que las 
características de este automóvil son las siguientes:

Número del motor: 381.644-76.Número del bastidor: 388.348.
Número de cilindros: Dos.
Potencia en H . P,: Siete.Forma del vehículo: Sedan.Número de asientos: Cuatro.Peso en vacío: 740.kilogramos. ,
Carga máxima: No cpnsta.Y existiendo algunas diferencias en - ' iré,estas características y las que sirvieron de base para su matrícula, se 

hace público en este periódico oficial par^ que en el plazo de treinta días, a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones todos los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo x> alguna de sus partes, teniendo presente que, transcurrido dicho plazo sin recibir reclamación alguna, será adjudicado definitivamente a la 'persona que solicitó su 
revisión, siendo de cuenta de la  ̂ misma el pago de los derechos* de inser
ción de este anuncio.Lérida, 8 de febrero de 1941.—El In
geniero Jefe de Obras Públicas, L. S. 
de Ocaña*

245- 0
JE F A T U R A  D E  OBRAS P U B LIC A S  

D E L E R ID A  
Inspección de Circulación y Transportes

Anuncio
En el expediente incoado en esta Jefatura, de acuerdo cgn el Decreto de 

23 de septiembre de 1939, para la re- v¿si£n del vehículo automóvil marpa G&evrolet matrícula Lr46$?+ *$$ulta

de los datos facilitados por la Delega
ción de Industria de esta provincia que 
las características de este automóvil son las siguientes:Númer0 del motor: K -l.545.382.

Número del bastidor: L-192.
Número de cilindros: Seis.
Potencia en H. P.: 21.Forma del vehículo: Caja» y cabina.
Número de asientos: Dos:Peso en vacío: 2.380 kilogramos.
Carga máxima: 2.000 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sirvieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que, en el plazo de treinta días, 
a contar de su inserción en el mismo, puedan presentar reclamaciones todos los que se consideren con derecho so
bre dicho vehículo o alguna de sus 
partes, teniendo presente que, transcurrido dicho plazo sin recibir reclamación alguna, será adjudicado definiti
vamente & Ja persona que solicitó su revisión, siendo de cuenta de la mis
ma el pago de los derechos de inserción de este anuncio.

Lérida, 7 de febrero de 1941.—El Ingeniero Jefe de Obras Públicas, L. S. 
de Ocaña.

243-0 .
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 

GUIPUZCO A 
Anuncio de subasta

Declarada desierta la subasta anun
ciada por la Excma. Diputación de Guipúzcoa para la adjudicación de las 
obras de construcción del camino vecinal al apeadero del Ferrocarril del 
Norte, en Legazpia (Guipúzcoa), se 
anuncia una segunda subasta d  precio 
tipo de ochenta y siete mil ciento setenta  y siete ptas. con sesenta y ocho céntimos (87.177,68 pesetas)* pudienrio los 
lidiadores hacer las ofertas sobre de
ducción de dicho precio.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de Guipúzcoa, a las doce horas del día 
que corresponda, transcurridos veinte hábiles desde el día siguiente al dé la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

plazo para la presentación de 
pliegos empezará * contarse desde «1 día siguiente al en qu^ se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y terminará a lasMdoce 
horas del día en que haya de celebrarse la subasta; los pliegos se presentarán 
en la Secretaría de \a Excma. Diputa- - ción de Guipúzcoa, durante el indica- 

: do pla^fc y horas de o.ice a trece.A  tdda pliego de proposición debe- 
1 rá apompañarse, por separado, el res- f «ttardó acredft&tivo da 1* «oastitudón

de la fianza provisional, que se fija en 1.743,56 pesetas.
Los planos, presupuesto y pliego de condiciones económico-administrativas 

estarán expuestos, para los que gusten ^enterarse, en la Secretaría de la excelentísima Diputación1 de Guipúzcoa 
durante los días laborables, de diez a una de la mañana.

268-0  
D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE 

CASTELLON

Anuncio
En virtud de acuerdo adoptado por 

la Comisión Gestora Provincial, se saca a concurso entre Ayudantes e In
genieros, la plaza de Ayudante de la Sección de Vías y Obras provinciales, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 3.000 pesetas de gratificación fija, y demás emolumentos que seña
lan las disposiciones legales vigentes para esta clase de funcionarios facultativos con cargo a la subvención del 
Estado.El anuncio del concurso se ha publi
cado en el “Boletín Oficial* de la pro-v vincia de Castellón, núm. 15, corres
pondiente al día 4 del actual, y las 
instancias serán presentadas en la Secretaría de la Corporación, de Caste
llón, dentro del plazo de quince días, a  partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAJL DEL ESTADO.La plaza en cuestión corresponde al tumo de Caballeros Mutilados de guerra, y caso de no concurrir ninguno, entre ex combatientes, .ex cautivos o 
huérfanos teniendo' siempre presente la 
rotación fijada en el apartado e) del epígrafe 9.9 de la Orden de 30 de oc
tubre de 1939, y  en defecto de todos 
ellos, #1 turno libre.Ló que se hace público para general 
conocimiento.Castellón, 5 dé febrero de 1941.—El 
Presidente, José María de Orduña.—E] Secretario, Miguel Ruiz

266-0

E XCMO. A YU N TA M IEN TO  DE A R E
NAS DE SAN PEDRO

 Avila 

'Nota-resumen del anuncio de subasta para la resinación de pinos en el Monte público de los Propios de esta villa, número 3 del Catálogo
i Númer0 de pinos a.recinar: 5.793.Paraje: “Cerro de Landa".Tipo de tasación: 2 015.96 pesetas. -Depósito provisional: 100 80 pesetas.

Tiempo de duración deL contrato: 
• Desde el 1 de marzo al 31 de octubré 
1 d#
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Día de la subasta: El 26 de febrero 
de 1941, a las diez horas.

Arenas de San Pedro, 7 de febrero 
de 1941.—El Alcalde, Domingo Ro  ̂
dríguez.

265-0 ; ____________ .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARE
NAS DE SAN PEDRO

Avila
Nota-resumen del anuncio de subasta 
para ¡a resinaqión de pinos en el mon
te público de los Propios de esta villa , 

número 3 del Catálogo 
Número de pinos a resinar: 12.554. 
Parajes: “Tendera”, “Q uejos” y otros. 
Tipo de tasación: 3.706,20 pesetas 
Depósito provisional: 185,31 pesetas. 
Tiempo de duración del contrato- 

Desde el 1 de marzo al 31 de octubre 
de 1941.

Día de la subasta: El 26 de febrero 
de 1941, a las once horas.

Arenas de San Pedro, 7 de febrero 
de 1941.—El Alcalde, Dominga Ro« 
dríguez.

264-0

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE AREN
AS DE SAN PEDRO

Avila
Note-resumen del anuncio de su b ís1 a 
para la resinadón de pinos en el mon- 
\e público de los Propios de esta villa , 

número 3 del Catálogo 
Número de pinos a resinar: 19.213. 
Paraje: “A rtilla s”
Tipo de tasación: 9.606.50 pesetas. 
Depósito provisional: 480,32 pesetas. 
Tiempo de. duración del contrato: 

Desde el 1 de marzo al 51 de octubre 
le *1941.

Día de la subasta: El 26 de febrero 
Je 1941, a las doce horas.

Arenas de San Pedro. 7 de febraro 
de 1941.—El Alcalde, Domingo Ro
dríguez.

265-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
TA BARBARA

Tarragona
Anuncio

Vacantes siete plazas en las planti- 
las del personal subalterno de este 
Ayuntamiento, se anuncia su provisión 
nediante concurso-examen, de confor- 
ttidad. con las siguientes

B A S E S
*

1.2. Es objeto del presente concur^o- 
ixamen la provisión de la? siguientes 
)lazas: ✓

Un encargado del cementerio con un 
ueído anual de 2.160 pesetas.

Tres peones camineros, con un suel
ta anual de 2.Í60 pesetas cada uno.

I Un guardia urbano, con un sueldo 
¡’ánual de 2.160 pesetas.

, Dos guardas rurales, con Un sueldo 
anual \ i e 2.160 pesetas

2.2 Estas plazas quedan divididas en 
ios siguientes grupos:

Tres para Caballeros Mutilados por 
la Patria y ex combatientes del Ejérci
to Nacional (un guardia urban0 y dos 
guardas rurales).

D os para ex cautivos (un encargado 
del cementerio y un peón caminero).

Dos para familias ¿c víctimas de los 
rojos (dos peones camineros).

¡ 3.2 Para tomar parte en este con-
í curso-examen, se precisa reunir las si

guientes condiciones: *
a) Ser español y tener la edad com

prendida entre los veintitrés y cuaren
ta años, respecto a la fecha dé la pu-

¡ blicación de las presentes bases en el 
BO LETIN  Q FIC IA L DEL ESTA D O .

b) 'N o tener enfermedad ni. defecto 
que imposibilite'- el ejercicio del cargo.

c) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

d) Ser persona de indudable- adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional 
y a las ideas representadas por éste, y 
no haber pertenecido con anterioridad 
al 18 de julio de 1936 a ningún parti
do de los que integraban el Frente 
Popular.

e) Haber cumplido los deberes mi
litares.

4 2 Los que deseen tomar parte en 
el concurso-examen deberán presentar 
instancia, dentro del plazo de veinte 
días naturales a contar del siguiente a 
la publicación del presente anuncio en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL E ST A 
DO, en la Secretaría Municipal de es
ta villa, acompañando los documentos 
que se reseñan a continuación, y a las 
horas hábiles de oficina, especificando 
a qué grupo desean acogerse:

a) Certificado del acta de inscrip
ción del nacimiento del interesado en 
el Registro Civil.

b) Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad ni defecto 
físico' que imposibilite al interesado pa
ra ejercer el cargo.

c) Certificación negativa expedida 
por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de resi
dencia del interesado.

e) Certificación de adhesión al M o
vimiento Nacional expedidas por la 
Alcaldía, Guardia Civil y F. E T. y 
de las J. O. N . S. de ]a población de 
residencia de] interesado, en la que 
se haga constar que el individuo de 
referencia no pertenecía con anteriori
dad al 18. de* julio de 1936 a ningún 
partido político de los que integraban 
el Frente Popular.

f) Documento acreditativo de ha
ber cumplido los deberes militares.

g) Certificación de reunir las con
diciones necesarias para solicitar pla
za, según el grupo de la base segunda 
a que se acojan.

Podrán acompañarse, además, cuan
tos documentos acrediten los méritos 
especiales que se aleguen.

La instancia deberá reintegrarse con 
póliza de 1,50 pesetas y sello munici
pal de una peseta, y  los demás docu
mentos con arreglo a 1° dispuesto por 
la vigente Ley del Timbre.

5.2 Las condiciones particulares de 
cada plaza, además de saber leer y  es
cribir y  las cuatro reglas aritméticas, 
so n :

Guardas rurales: Ser mayor de vein
titrés años, sin exceder de los cua
renta, y  conocer el término municipal 
de esta villa.

Guardia urbano: Ser mayor de vein
titrés años, sin exceder de los cuaren
ta, y alcanzar la estatura de 1,700 me
tros.

Peones camineros* Ser mayores de 
; veintitrés años, sin exceder de los cua- 
I renta, y conocer los caminos vecinales- 
| de este término municipal.
| 6.2 Los exámenes tendrán lugar a
1 partir de los diez días hábiles He 

transcurrido un mes a contar de la fe
cha de la publicación de las presentes 
bases en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTA D O  y en los días y a las horas 
que previamente se indiquen en* el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento

7.2 El Tribunal estará constituido: 
Por un representante de la Dirección 
General de Administración Local, que, 
en v irtu j de funciones delegadas, pue
de y debe nombrar ahora el excelentí
simo señor Gobernador Civil de la 
provincia, quien actuará en funciones 
de Presidente»; por un representante 
que noiñbre la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, a quien se adjudica la Vice
presidencia del Tribunal; y un repre

sentante que nombrará la Corporación 
Municipal.

8.2 El Tribunal hará las propues
tas por orden de preferencia ¿entro de 
cada grupo, adjudicando a los exami
nados puntos de 1 a 10. El ingreso en 
cada escalafón se hará por orden de 
puntuación de todos los grupos en con
junto, teniéndose presente en caso de 
empate las preferencias señaladas en 
el apartado d) del artículo noveno de 
la Orden de 30 d? octubre de 1939.
* 9.2 Los solicitantes nombrados de
berán posesionarse del cargo en 
zo de un mes, entendiéndose renun
cian al mismo  ̂ si no lo-efectúan en el 
expresado plazo. Deberán permanecer 
cuanto menos dos años a una catego
ría, para ascender a la otra que por  
reglamento les corresponda.
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10. Las instancias que hasta la fecha se hubieran presentado solicitando 
las plazas objeto del presente anuncio 
se considerarán válidas siempre que en el plazo señalado en la base cuarta se complete la documentación que la mis
ma base señala.11. Para la provisión de las plazas de Mutilado de Guerra, se entenderá 
por el Tribunal lo que previene la circular de la Dirección General de A d
ministración Local del día 7 de diciembre último, y, en virtud de la cual, si la Comisión Provincial del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra no propone antes de empezar los exámenes al Mutilado apto para  desempeñar 
el cargo correspondiente a Ia vacante anunciada, o no manifiesta las causas 
por las cuales retarda su nombramiento, estas plazas serán provistas siguien
do los trámites generales que se citan 
en las presentes bases.Santa Bárbara, 5 de febrero de 1941. El Secretario, ilegible.—V.’S B.°, el Alcalde, Agustín Pía.

267-0
COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Juan Costas Verdia, Decano del 

Ilustre Colegio Notarial de Valencia
Hago saber: Que fallecido el Nota

rio  qufe era de Castellón de la Plana 
y anteriormente de Almansa, don Lorenzo Martínez Arquero, se ha solici
tado la devolución de la fianza constituida por el mismo, para garantir el 
ejercicio del cargo.

Lo que se anuncia, conforme ordena el articulo 32 del Reglamento del N o
tariado. a fin de que, si alguien tuviere que deducir alguna reclamación, la 
formule ante la Junta Directiva de este 
Colegio Notarial, dentro del término 
de un mes, contado desde el d*a ¿e Ia inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Valencia, 1 de febrero de 1941.—El Decano, Juan- Costas.
483-X-O

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Juan Costas Verdia, Decano del 

Ilustre Colegio Notarial de Valen
cia
Hago saber: Que jubilado don José 

María Ramírez Magenti, Notario que era de esta capital y anteriormente de 
Benasai, Ut?eL Oliva, Nules y Gode- Ha, se Ha solicitado por el interesado 
la devolución de la fianza constituida p<̂ r el mismo, para garantir el ejer
cía o del cargo.
. Lo que se anuncia, conforme ordena 

el artículo 32 del Reglamento del N otariado, a fin de que, si alguien tuvie- 
re que deducir alguna reclamación, la

formule ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial, dentro del término 
de un mes, contado desde el día de la inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
, Valencia, 1 de febrero de 1941.—Ei 
Decano, Juan Costas.

480-X-O

COLEGIO OFICIAL D E GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE BARCELONA

Edicto
El Colegio Oficial de Gestores Admi

nistrativos do Barcelona pone en. conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar, el derecho que les asiste de po
der reclamar contra la devolución de la fianza que por haber oesado en el ejerci
cio de la profesión, por fallecimiento, el 
colegiado don Juan de Dios de Mora y de Luna* ha instado su hijo, el colegiado 
don Juan de Dios de Mora Padrós.Lo cual se indica a los efectos de la 
suelta de la misma.—

Barcelona, a 30 de julio de 1940.—Juan 
Bautista Esteller.

494-4-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CANAL DE ISABEL II
El Consejo de Administración, cum

pliendo lo que dispone la condición tercera de las que regulan la emisión 
de .obligaciones de este Canal de pri
mero de octubre de 1934,. y en virtud de la facultad que le otorga la cuarta de dichas condiciones, ha acordado amortizar, el día 15 de marzo próxi
mo, los 11.100 (once mil cien) títulos puestos en circulación antes del Glo
rioso Movimiento, con excepción de aquellos que, con antelación a la in
dicada fecha, se presenten para ser es
tampillados en estas oficinas, calle de 
García Morato (antes Santa Engracia), 
r.úmero 127, todos los días laborables, durante la jomada de trabajo, quedando con ello modificadas sus caracterís
ticas originales en la forma especificada el Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÍj O, de 10 de mayo último, o sea interés del 5 por 
,100, con los impuestos a cargo del tenedor, y comienzo de la amortiza
ción en i de enero de 1946.

Madrid, 15 de enero de 1941.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

479-X-P

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona

En virtud de la fácultad que concede el 
artículo 3.° de la Ley de 30 de diciem
bre de 1940, el Consejo de Administra
ción de este Banco ha acordado repartir 
la cantidad de 25 pesetas por acción a 
cuenta de los beneficios de los años 1936 
a 1940, ambos inclusive.

El pago, contra cupón número 17, se 
efectuará a partir del día 15 del corrien
te en este Banco y en sus Agencias y  D e
legaciones, y en Madrid, en el Banco TJr- 
quijo; en Bilbao, en el Banco Urquijo 
Vascongado; en San Sebastián, en el Ban
co Urquijo de Guipúzcoa; en Gijón, en 
el Banco Minero Industrial de A sturias; 
en Salamanca, en el Banco del Oeste de 
España, y en Tarragona, en el Banco 
Mercantil de Tarragona.

Barcelona, 5 fie febrero de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Marqués de Urquijo.

494-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS 
UNICOS, S. A.

Barcelona
Se advierte a los señores accionistas de 

esta Sociedad, que en cumplimiento dé los 
acuerdos de la Junta general extraordina
ria de 1 de julio de 1940, deberán pre
sentar sus títulos en las oficinas que la 
Sociedad tiene establecidas en Madrid, 
avenida José Antonio Primo de Rivera, 
número 32, o en Barcelona, rambla de 
Cataluña, 32, 1.°, en el más breve plazo 
posible, con objeto de llevar a la prácti
ca los acuerdos de disminución del capi
tal social.

Barcelona, 1 de febrero de 1941.—La 
Dirección.

494-3-X-P

LA SU D  AMERICA, COMPAÑIA D E 
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección general para España : Plaza de 
Cánovas, 4, Madrid

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 261.460, a nombre del asegurado don 
Félix C, pella López, inicio 25 de octubre 
de 1934, no cedida ni traspasada, se hace 
público, advirtiendo que de no presentar
se reclamación dentro de treinta días, .a 
contar desde este anuncio. serár conside
rado nulo el original, pudiendo la Com
pañía extender nuevo e j e mp l a r  sin res
ponsabilidad F r̂a. ella.

Por la »5ud-América : El Delegado-Di
rector, Gaspar Escuder.

494-5-X-P



Anexo único.—Núm. 43  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O   P á g i n a  6 5 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA IMPORTADO
RA DE AUTOMOVILES (S. E. I. D. A., 

SOCIEDAD ANONIMA)
Madrid

' Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25 del mes ac
tual, a las once de ¡a mañana, en el do
micilio social, sito en la calle deEspron- 
oeda, número 36> con el siguiente orden 
del día:

Acta de la sesión anterior.
Examen y aprobación de la Memoria, 

cuentas y balances del 4.° trimestre 1939 
y de las del ejercicio 1940.

Actuación y propuestas del Consejo.
Distribución de beneficios.
Nombramientos y reelección de Consejeros.
Madrid, 11 de febrero de 1941.—El Se

cretario, B. Echevarría.
512-X-P •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Córdoba

Habiéndose extraviado los extractos de 
inscripción números 29.997 y 29.998, com
prensivo cada uno de ellos de cinco ac
ciones de este Banco de España, núme
ros 329.963 al 967 y 337.723 al 727, res
pectivamente, expedidos ambos en 13 de 
junio de 1932, el primero a favor de 
doña Marta Herrero Martos y el segundo 
al de don Juan Herrero Martos, se 
anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del plazo de un 
mes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, según determinan los 
artículos 4.° y 41 del Reglamento vigen- 
té de este Banco, advirtiéndose que trans
currido dicho* plazo sin reclamación al
guna, se expedirán los duplicados corres
pondientes de dichos extractos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Córdoba, a 12 de febrero de 1941.—El 
Secretario, Francisco Martín.

5H3-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado tres extractos 

de inscripción de acciones de este Banco, 
comprensivo el primero de diez acciones, 
números 47.684 al 693, el segundo de tres 
acciones, números 353.047 al 49, y el 
tercero de dos acciones, números 228.988 
y 989, expedidos por este establecimien
to en 22 de junio de 1922, 18 de abril 
de 1923 y 27 de octubre de 1923, a fa
vor de doña María Malo de Molina y 
Pico, se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con de
recho a  reclamar lo verifique dentro del, 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio, que>se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según deter

minan los artículos 4.° y 41 de l  Regla
mento vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos extractos, 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de enero de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

314-X-P

SOCIEDAD ANONIMA "GEMAS" . 
Málaga

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 4.° de la Ley de 1.° de junio 
de 1939, se anuncia el extravío de las si
guientes acciones «de 500 pesetas cada 
una, de la Sociedad Anónima cGemas», 
domiciliada en Málaga, 2 designadas con 
los números 157 y 158, denunciadas a 
dicha Sociedad antes de ¡a vigencia de 
la citada Ley por su propietario des
poseído, don Miguel Serra Gutiérrez.

1 designada con el número 193, denun
ciada a dicha Sociedad antes de la vi
gencia de la citada Ley, por su propie
tario desposeído, don Tomás Brioso Bag- 
gio; y1 designada con el número 350, de
nunciada a dicha Sociedad antes de la 
vigencia de la citada Ley, por su pro
pietario desposeído, don Luis Muñoz 
Cobo.

Y se advierte que si en el término de 
tres meses de la inserción del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
no le hubiere sido notificado a la en ti
dad emisora la existencia de oposición, 
procederá a solicitar al Juzgado autori
zación para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de oportu
nos duplicados.

128-X-P

OBLIGACIONISTAS DE LASIDERUR
GICA DEL MEDITERRANEO, S. A. 

Bilbao
Habiéndose comunicado a esta Sociedad «1 extravío de los siguientes resguardos de depósito especial en cus- tadia, a saber:Depósit0 núm. 995, comprensivo dt 3 obligaciones dé la “Siderúrgica del 'Mediterráneo”, emisión 1927, números 71.246 al 48, extendido a nombre de don Agustín Lejárza Setién..Depósito núm. 706, comprensivo de 22 obligaciones de la “Siderúrgica del Mediterráneo”, emisión 1927, números 560 al 69, 601 al 7, 5.882 al 86, extendido a nombre de doña María Amparo Fernández de Larrinoa y Martínez de Alegría.Depósito núm. 1.089, cómpretísivp de 100 obligaciones. de lá “Siderúrgica del

Mediterráneo”, emisión 1927, números 74.146 al 245, extendido a nombre de doña Rufina Gangoiti Aberasturi.Depósito núm. 231, comprensiva de 21 obligaciones de la “Siderúrgica del Mediterráneo”, emisión 1927, números 2.858 al 69, 78.292 al 300, extendido a nombre de doña María Zubizarreta Ez- peleta. ,Depósito núm. 650, comprensivo de 10 obligaciones d« Ia “Siderúrgica del Mediterráneo”, emisión 1922, números 181 al 90, extendido a nombre de doña Romana Gomeza Olaeta.Se ha«e público por una sola vez para que quien se crea con derecho a reclamar lo haga en el término de veinte d^s a partir de la fecha, advirtiendo que transcurrido este plazo sin reclamación, expediremos los duplicados de los mismos, quedando esta Sociedad exenta de toda 'responsabilidad.Bilbao*, 5 de febrero de 1941 —Por el Consejo de Dirección, el Presidente. Jobé María Gondra,500-X-P 4

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Córdoba

Habiendo sufrido extravío en po
der del interesado el resguardo expe
dido por esta Sucursal con fecha 4 de 
abril de 1929 correspondiente al depó
sito constituido en estas Cajas por don 
José Gómez Leal, de pesetas nomina
les 24.400 (veinticuatro mil Cuatrocien
tas pesetas nominales), en diez títulos 
de la Deuda Perpetua al 4 por 100 In -. 
terior, se anuncia al público por única 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro dél 
plazo de un mes a contar desde i a fe
cha de la publicación de este anunc;o 
en a  BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Córdoba, advirtiendo que 
cerrado dicho plazo sin reclamación 
de tercero, este Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado anulando el 
primitivo, quedando exento de toda 
responsabilidad.

Córdoba, 10 de febrero de 1941.— 
Banco Español de Crédito, Sucursal de 
Córdoba, el Director, I. Velarde.

499-X-P ,
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 14:3127 
pende en única instancia ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo,* inter
puesto por don Luis Mangada Sanz, 
contra Orden del Ministerio de Comu
nicaciones de 17 de septiembrq de 1934, 
sobre gu separación del Cuerpo de Telé- 
graios, ]a Sala ha dictado la providen
cia del tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres.: Dívar, Muñoz y Ba
llesteros.—Madrid, 3 de febrero de 1041. 
En vista de lo que resulta de la ante
rior diligencia dej Oficial de Sala, no- 
tifíquese ai recurrente don Luis Manga
da Sanz? por medio de edictos que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la providencia dictada 
por la Sala el 28 de enero de 1941.—Hay 
una rúbrica.—Federico Cuyáa.—Rubri
cada»

la providencia de 28 de enero de 
1941, dice así: 

a Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir del 
18 de julio de 1936, conforme al'párrafo 
primero del artículo 8.° del JDecreto de 
30 de diciembre de 1939, se retrotrae el 
procedimiento al estado que tenía en di

ñaba feoha, y estése a lo acordado en 28 
de mayo de 1935.—Hay una rúbrica.— 
Federico Cuyás.—Rubricado.»

Y  la providencia de 28 de mayo de 
1935, dice:

«Señálese día para la vista de este re
curso cuando corresponda.—Hay una rú
brica.—Gómez Vela.—Rubricado.»

Y a los efectos expresados en prein- 
jertoe proveídos, y para que sirva de no
tificación al Sr. Mangada Sanz, en igno
rado paradero, expido y firmo la presen
te, para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, a 
4 de febrero de 1941.—El Secretario de 
Sala, Federico Ooyós.

teo-A J
TRIBUNAL SUPREMO

Cédula de notificación y requerimiento 
En el recurso contenoioso-administra- 

tivó. que con el número 14.563 pende en 
única instancia ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, interpuesto por la 
Exorna. Sra. D.» Bernardina Tóllez Gi
rón y Fernández de Córdoba, contra 
acuerdo del Instituto de Reforma Agra
ria, sobre fijación de renta, y vista dili
gencia del Oficial de Sala en que éste 
manifiesta no haberla podido, notificar 
determinado proveído por ignorarse su 
actual paradero, la Sala ha dictado la 
providencia de? tenor literal siguiente:

«Madrid, 3 de febrero de 1941.—Dada 
 cuenta  y en vista de lo que 'resulta de 
la anterior diligencia del Oficial de Sala, 
notifíquese a la recurrente doña Bernar
dina Tóllez -Girón y Fernández de Cór
doba, por medio de edicto que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la providencia dictada por la 
Sala en 18 de enero de 1941.—Hay una 
rúbrioa.— Federico Cuyas.'— Rubricado.»

Y la citada providencia dice así: 
«Estando dado de baja en el ejercicio

de su profesión el Procurador don Mi
guel Sanz Cabo, requiérase a la deman
dante doña Bernardina Tóllez Girón y 
Fernández de Córdoba para que dentro 
del término de treinta días comparezca 
nuevamente en este recurso, en legal for
ma, por medio de Abogado o Procura
dor, con residencia y ejercicio en .esta 
capital, apercibiéndola que de no veri
ficarlo en el indicado plazo, se la tendrá 
por apartada y desistida del presente re
curso, y recuérdesele al Centro de pro
cedencia la remisión del expediente co
rrespondiente. — Hay una rúbrica. — 
Cuartero.—Rubricado.»

Y a los efectos expresados de notifi
cación y requerimiento, expido y firmo 
la presente, para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a 4 de febrero de 1941.—El Se
cretario de Sala, Alfredo Cuyás.

231-A J
TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación  

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 15.917 
y en única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, interpues
to por don Hilario Blanoh y Beul, con
tra Ordenes de 30 de diciembre de 1935 
y 24 de enero de 1936, sobre promoción 
de escala en el Cuerpo de Telégrafos, 
la Sala, vista la diligencia del Oficial de 
Sala en que éste hace constar el no ha
berse podido" notificar al rejprido recu
rrente por no ser conocido su domicilio 
y haber sido infructuosas todas las pes
quisas para hallarlo, ha dictado la pro
videncia del tenor literal siguiente: 

«Examos Sres.: Dívar, Muñoz y Ba
llesteros.—Madrid, * 4 de febrero de 
1941.—Dada cuenta y en vistead* lo que 
resulta de la anterior diligencia dél Ofi
cia] de Sala, notifíquese a la recurrente 
parte,. don_ Hilario Blañoh y Beul, por 
medio, de edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la 
providencia dictada por la Sala en 28' 
de diciembre de 1940.—Hay una rúbrica. 
Federico Ouyás.—Rubricado.» •

Y la citada providencia de 28 de di
ciembre de 1940, dice:

Excmos. Sres. Presidente, M. Lorente 
y Ballesteros.—Madrid, 28 de diciembre 
de 1040.,—Habiéndose advertido la des
aparición del expediente y actuaciones 
del presente recurso, diríjase comunica
ción a] Ministerio correspondiente, con

el fin de que prestando inmediato cum
plimiento al párrafo segundo del artícu
lo 17 del Decreto de) Ministerio de Jus
ticia de 23 de febrero de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
marzo siguiente) y la- Orden del propia 
Ministerio de 27. de *abril del mismo ¿ño 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 
del 30). proceda con toda urgencia a la 
reconstitución de dicho expediente, re
clamando, en su casó, de este Tribunal 
o de las partes, los datos o anteceden
tes que puedan obrar en uno u otras, 
o" recibiendo los que las jnismas le pre
senten espontáneamente, remitiendo en 
su día el expediente reconstituido a este 
Tribunal.—Hay una rúbrica.—Cuartero. 
Rubricado.»

Y a los efectos de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex- 
pido y firmo la presente en Madrid, a 
5 de febrero de l941;—El Secretario de 
Sala, Federico Cuyás.

232-A J
TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación

En los autos del recurso contencioso- 
adminístrativo que con el número 16.053 
y en única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, inter
puesto por don José Stéfano Geffluri, 
contra Orden del 29 de abril de'1936, 
sobre cupo concedido a la firma fillo l 
para exportación de la naranja, la Sala, 
vista diligencia del Oficial de Sala en 
que éste hace constar el no haberse po
dido notificar al referido recurrente pof 
no ser conocido su domicilio y haber si
do infructuosas todas las pesquisas para 
hallarlo, ha dictado la providencia del 
tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres. Dívár, Muñoz y Ba
llesteros.—Madrid, a 4 de febrero de 
1941.—Dada cuenta y en vista de lo que 
resulta de la anterior diligencia del Ofi
cial de Sala, notifíquese a la recurrente 
parte, don José Stéfano Geffluri,' por 
medio de ©dicto que «se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL1 DEL ESTADO, la 
providencia dictada por la Sala en 28 
de diciembre de 1940.—Hay una rúbri
ca.—Federico Cuyás.—Rubricado.»

Y la citada providenoia de 28 de di
ciembre de 1940, dice:

«Excmos. Sres. Presidente, M. Loren
te y Ballesteros.—Madrid, 28 de dioiemr 
bre de 1940.—Habiéndose advertido fcl 
desaparición del expediente y actuacio
nes del presente recurso, diríjase comu
nicación al Ministerio correspondiente 
con el fin de que prestando inmediato 
cumplimiento al párrafo segundo de] ar
tículo 17 del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 23 de febrero de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de marzo siguiente) y la Orden del pro
pio Ministerio de 27 de abril del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, fiel 30), proceda con toda urgencia 
a la reconstitución de dioho expediente,
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reclamando, en su caso, de este Tribu
nal o de las partes, los datos o ante
cedentes que puedan obrar en uno u 
otras, o recibiendo ios que las mismas le 
presenten espontáneamente, remitiendo 
en su. día el expediente reconstituido a 
este Tribunal.—Hay una rubrica.—Cuar- 
tero.7—Rubricado.»

Y  a los efectos de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
5 de febrero de 1941.—El Secretario de 
Sala, Federico Cuyás. 233-A  J

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación

En los autos del recurso contencioso-. 
administrativo- que con el número 13.911 
se sigue en única instancia ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, interpues
to por don José Garrido .García, en ig
norado paradero, contra Orden de la Di
lección General de Marruecos de 30 de 
abril de 1934, sobre nombramiento de 
Oficial Técnico de Correos a favor de 
don Manuel Montenegro, la Sala ha dic
tado lsf providencia del tenor literal si
guiente :

Excmos. Sres. Dívar, Muñoz y Balles
teros.— Madrid, 3 de febrero de 1941.— 
En vista de lo que resulta de la ante
rior diligencia del Oficial de Sala, noti- 
fíquese al recurrente don José Qárrido 
García por medio de edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la providencia dictada por la 
Sala el 28 de enero de 1941.—Hay una 
rúbrica.— Federico Cuyás. — Rubricado.»

Y  la citada providencia dice así:
«Siendo nulas todas las actuaciones

practicadas en este recurso a partir del 
18 de julio de 1936, conforme al párrafo 
primero del artículo 8.° del Decreto de 
30 de diciembre de 1939, se retrotrae el 
procedimiento al estado que tema en di
cha fecha, y estése a lo acordado en 21 
de abril dé 1936.—Hay una rúbrica.— 
Federioo Cuyás.—Rubricado.» '

Cuya citada providencia de 21 de abril 
de 1936 dice textualmente 1q siguiente:

Se tiene por contestada la demanda 
por el Fiscal y señálese vista cuando co
rresponda.—Hay una rúbrica.—Barros de 
Lis.—Rubricado.»

Y  a los efectos de notificación al se
ñor Garrido García, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 4 de febrero de 1941.—El Secre
tario de Sala, Federico Cuyás.

234-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Edicto
En el recurso contencio^o-administra- 

tivo número 15.567, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por • doña Lucrecia Badiola 
Arroita, don Ignacio Hernández Martín 
y don Feliciano Garcés Marín, Maestros 
Nacionales, jr otro a, contra Decreto del

Ministerio de Instrucción Pública de 19 
de septiembre de 1935, sobre lesividad de 
derechos; habiendo cesado en el ejerci
cio de la profesión el Letrado don José 
Ballester Gozalbo, que representaba en 
autos a los reourrentes, se ha dispuesto 
se requiera a los citados doña Lucrecia 
Badiola Arroita, don Ignacio Hernández 
Martín y don Feliciado Garcés Marín, 
para que en el término improrrogable de 
treinta días constituyan en forma nueva 
representación, bajo apercibimiento de 
tenerles por apartados y desistidos del 
recurso si no lo verificaren.

Y  para su inserción eñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO># a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
los referidos dóña Lucrecia Badiola 
Arroita, don Ignacio Hernández Martín 
X don Feliciano Garcés Marín, cumplien
do lo ordenado por la Sala, libro el pre
sente en Madrid, a 7 de febrero de 
1941.—El Secretario de Sala, Augusto

i Caro.
235-A J

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación y requerimiento

En Ibs autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 15.114 
y .en  única instancia pende ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, interpues
to por don Antonio Morales Noriega y 
otros, contra Orden del Ministerio de 
Hacienda, publicada en la extinguida 
«Gaceta de Madrid» de 27 de abril de 
1935, sobre desestimación de peticiones 
hechas por los aspirantes a Carabineros 
no llamados hasta dicha fecha, la Sala, 
vista diligencia del Oficial de ía misma 
en que manifiesta no haber podido notifi- 
oar a recurrentes por ignorarse su actual 
paradero, ha dictado la providencia del 
tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres. Dívar, Bermúdez y La- 
calle.—Madrid, a 5 de febrero de 1941.— 
Por dada cuenta y vista la diligencia 
que antecede del Uncial de Sala, notifí- 
quese la providencia de 19 de noviembre 
último & los recurrentes don Gabriel Ju
rado Serrano, don Adolfo Gumiel Her
nández * y d o n  Lino García Samaniego, 
mediante edicto que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y. 
requiéraseles a la vez, por igual medio, 
& fin de que en el improrrogable térmi
no de treinta días se personen en estos 
autos, en forma, por medio de Abogado 
o Procurador, a menos que constituyan 
nuevamente domicilio en esta capital, 
para oír notificaciones y demás diligen
cias, bajo apercibimiento de que en otro 
caso se les tendrá por apartados y  desis
tidos del recurso.—Hay una rúbrica.— 
Federioo Cuyás.—Rubricada.»

Y  la referida providencia de 19 de no
viembre de 1940 dice literalmente a s í:

«Excmos. Sres. Presidente, Ballesteros 
y Lacalle.—Madrid, a 19 de noviembre 
de 1940.—'Requiérase por edictos, que 
se publicarán en a} BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, a don Antonio Morales 
Noriega y don Esteban Montes Hernán
dez, para que en el término de treinta 
días comparezcan ante este. Tribunal y 
designen sut domicilio legal, apercibién
doles que de no hacerlo así, se les ten
drá por apartados y desistidos * dp este 
recurso.—Hay una rúbrica.—Cuartero.— 
Rubricado.»

Y  a los efectos de notificación y reque
rimiento a los interesados, expido y firmo 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO la presente, en Ma
drid, a 6 de febrero de 1941.—El Secre
tario de Sala, Federioo Cuyás. 

236-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Cédula de notificación y requerimiento
En los autos del recurso contencioso- 

administrativo qué con el número 15.082 
y en única instancia pende ante la Sala 
Tercera d-el Tribunal Supremo, interpues
to por don Juan Jerez Sánchez, contra 
resolución de *la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir sobre inscrip
ción de aprovechamiento de aguas públi
cas, la Sala, vista diligencia del Oficial 
de la misma en que éste hace constar 
que no se le pudo notificar al recurrente 
porque en el domicilio de autos, Torríjos, 
nú-mero 47 (ahora- Conde de Peñalver), 
le desconocen, ha dictado la providencia 
del tenor literal siguiente:

«Excmos. Sres. Dívar, Bermúdez y 
Lacalle.—Madrid, a 5 de febrero de 
1941.—Visto lo que se manifiesta por él 
Oficial de Sala en la diligencia que an
tecede, notifíquese la providencia de 8 
de enero último al. recurrente don Juan 
Pérez Sánchez mediante edicto que se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y requiérasele, a la vez, para 
que en el improrrogable término de trein
ta días se persone en legal forma en es
tos autos, bajo apercibimiento de tenerlo 
por apartado y desistido de¿ recurso si 
no lo verifioare.—Hay una rúbrica.— 
Federico Cuyás.—Rubricado.»

Y  a los efectos expresados de notifica
ción y requerimiento al interesado, libro 
la presente, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Madrid, a 6 de febrero de 1941.—El Se
cretario de Sala', Federico Cayús.

237-A x J
TRIBUNAL SUPREMO

Cédula de notificación y requerimiento
En el recurso contencioso-administra- 

tivo que en única instancia y con el nú
mero 12.980 pende ante la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, interpuesto por 
don Emilio Herrero Mazorra, contra Or
den de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 3 de, mayo de 1933, gobre es
calafón, la Sala, vista diligencia del Ofi
cial de la misma en que manifiesta nc 
haber podido notificar al interesado por
que no tiene su residencia en España, 
lino *n Paríi! donde *# eorreepocial di
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la «United Press», ha dictado Ja prov idencia 
 del tenor  literal s iguiente :

«Exemos. Síes. Pívar, Bermúdez y La- 
cálle.— Madrid, a 5 de febrero de 1941.—  
Dada cuenta y vista la diligencia que 
antecede del Oficial de Sala, notifíquese 
al recurrente la providencia de 31 de

. 'enero, último por.m edio de edicto que ge
• insertará en el BO LE TIN  O F IC IA L  

D EL ESTADO, y requiérasele a la vez 
para que en el plazo de treinta días se 
persone en estos autos, en forma, por 
medio de Abogado o Procurador, bajo 
apercibimiento de tenerlo por apartado 
y desistido del recurso.— Hay una rúbri
ca.-—Peder ico Cuyas.— Rubricado.»

Y  a los efectos acordados en el prein
serto ’ proveído, y pa7*a su publicación en 
el BOLETIN O FIC IAL D E L ESTADO , 
expido y firmo la presente en M adrid, a 
7 de febrero de 1941.— El Secretario de 
S.'ila. Federico Cuvás.

238- A J

T R IB U N A L  SU P R E M O
C é d u l a  de n o t i f i c a c i ó n  y  r e q u e r i m i e n t o  

En ei recurso contencioso-administra- 
tivu* que con el número 13.362 pende en ¡ 
única instancia ante la Sala Tercera, del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don 
Ramón María Sagarra contra Decreto 
de *la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 20 de octubre de 1933, sobre re-

• conocimiento de derechos de arrenda
miento  de finca incautada a la Compa
ñía de Jesús, la Sala, vista diligencia del 
Oficia! de la misma en que manifiesta 
no haber podido río ti fi car al interesado 
porque se ignora su actual paradero, ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente:
• «Exrm os. Sres. Dívar, Bermúdez y L a
ca, lie.— Madrid^ 5 de febrero de 1941.—  
IXv.br cuenta y  en vista de lo que ante
cede -en la anterior diligencia del Oficial 
«lo Sala., notif íquese al recurrente por 
me(]io de edicto que se publicará en el 
B O L E T I N  O FICIAL DEL ESTADO , la 
providencié de 1.° de febrero último, re- 
quiriéndole pAra que.en el plazo de trein
ta días se persone nuevamente en estos 
antes en forma legal, representado por 
Ahogado o Procurador, advirtiéndole que

• en ('aso de no verificarlo se le * tendrá 
por apartado y desistido del presente re
cu rso .— H ay una rúbrica.— Federico Cu
yas.- -Rubricado.»

A' a los efectos expresados, v para su 
iir-crción en el BOLETIN  O FICIAL DEL 
E S T A D O ,  libro la presente en M adrid, a 
7 de febrero de 1941.— El Secretario de 
Sala. Federico Quyás.

239, A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Cédula de notificación y  requerimiento 
En el expediente de reconstitución del 

j-c. irso eonteneioso-adnvinistrativo que 
i•••:: e! número 7.545 se sigue ante dicha

*S ■. nacido de apelación interpuesta por 
i Manuela Martínez Valle, vecina de 

L » .M u, con domicilio en la calle P rolon

gación de Besada, hoy en ignorado paradero, 
 contra sentencia dictada' por el 

Tribunal provincial de lo contencioso' de 
Oviedo, en 12 de diciembre de 1935, en 
pleito sobre separación de dicha señora 
de su cargo de enfermera del M anico
mio, «se ha dictado providencia, con fe
cha 17 de diciembre último, que dice a s í : 

«Diríjase atenta comunicación al Presi
dente de la Diputación de Oviedo, indi
cándole que si en el plazo de un mes 
no se recibe el expediente se hará la 
declaración prevenida en el párrafo 3.° 
del artículo 17 del Decreto de 23 de fe 
brero de] año corrieiíte, y hágase a las 
partes la misma advertencia mediante la 
notificación de esta providencia, a losy 
efectos del párrafo 4.° del mismo artícu
lo, y  no constando si doña Manuela 
Martínez Valle compareció o no, en vir
tud del requerimiento que se le hizo qn 
26 dé junio de 1936, puesto que puede 
haber sufrido extravío el escrito com pa
reciendo, requiérasela nuevamente para 
que en el término improrrogable de trein
ta días constituya en forma nueva repre
sentación en estos autos, por haber re
nunciad^ a ' sq representación el p r o c u 
rador don Carlos Salas Sánchez Campo- 
manes, con apercibimiento de tenerla por 
apartada y  desistida del recurso si no lo 
verificare, y notifíquese al expresadp P ro
curador que entre tanto queda obligado 
a continuar representando a la actora.»

Y  con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a citada actora- 
apelante. por desconocerse su actual pa
radero, por disposición de la Sala, ex
pido la presente, que se insertará en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO , eñ 
M adrid, a 7 de febrero de 1941.— El Se
cretario de Sala. Cipriano Martín Blas.

240-A J

MADRID

Edicto
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr.. Juezjfrde Primera Instan
cia número 20 de esta capital, dictada 
en el día de hoy en los autos ejecutivos 
por el procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo 131 de la vigen
te Ley Hipotecaria, promovidos* por el 
Procurador don Ignacio Corujo y V alvi- 
dares, en nombre de don Tomás Allende 
Alonso, contra don Antonio Pacheco y 
Lerda de. Tejada, sobre reclamación, de 
un crédito hipotecario de un millón vein
tidós mil quinientas veintitrés pesetas, 
intereses legales, gastos y  costas, se saca 
a la venta, por tercera vez, en pública 
subasta, las fincas hipotecadas en garan
tía d e  dioho crédito, consistentes en las 
siguientes fincas *

Una dehesa de pastos y labor, con ar
bolado de encinas, denominada Rincón,* 
en término municipal de Mérida, de ca
bida, cuatrocientas cincuenta fanegas y 
un cuartillo, equivalentes a doscientas 
ochenta y nueve hectáreas, sesenta y 
nueve áreag, cuarenta y  tres centiáreas.

Linda al norte, con la dehesa de Gavilanes, 
perteneciente a la testamentaría 

de don Alonso P acheco; al este, con el 
Camino del Pato, que conduce a la de
hesa 'd e l Cerro del Gato y con dehesa 
ddl Cerro del Gato y con dehesa perte
neciente a ios herederos de don* Pedro 
Manuel J im énez; al oeste, con la dehesa 
de las Tiendas, hasta el Charco del R o 
sal, y al suiA con . la dehesa de Esparra- 
lajo.

Olivar denofninado de Los Monjes, en 
término municipal de Lobón, con mil 
doscientos pies de olivos, y  en él una 
casa, lagar y bodega para aceite, al pitio. 
llamado de N avarredonda; su cabida, 
treinta fanegas, que equivalen a dieci
nueve heotáreas, treinta y un áreas y 
ochenta y siete centiáreaá; y  linda: al 
norte, con la carretera que conduce a 
B adajoz; al este, con olivares, de don 
Manuel Mesa .y de don Francisco M ar
tín Barrena; al sur, con vereda que va 
¿i otros olivares, y al este, con tierras 
de los herederos do don Pedro Martín 
v doña Josefa Conejos.

Olivar en el térinino municipal de L o
bón, sitio llamado de Navarredonda, de 
fanega y media de cabida, igual a sesen
ta y siete áreas; lindan te; al norte, con. 
olivar de don Andrés C on ejo ; al sur, con 
otro de don Hilario de la Q alle; al este, 
con el mismo, y Si oeste, con el de don 
F lor& tino de la Calle.

Olivar en término municipal de Lobón, 
al sitio del Puerto, de cabida de dos 
fanegas o una hectárea, veintiocho áreas, 
setenta y  nueve centiáreas, con noventa 
y  nueve pies grandes de olivos, que lin
da : al norte, con plantanar de igual pro
cedencia que la finca que se describe; 
al este, con camino que conduoe al mo
lino aceitero de P oza rro ; al sur, con la 
carretera general de M érida a Sevilla, 
y  al oeste, con olivar de Cipriano M ar
tín.

Plantanar de olivos, en término m uni
cipal de Lobón, al sitio del Puerto, de 
cabida de tres cuartillos, con cincuenta 
y  seis plantas de o livos; linda : al nor
te, con el JEgido de la V ega, y  al este, 
sur y  oeste, con olivar llamado del Puer
to.

Un trozo de tierra, sita *en el término 
municipal de Lobón, denominada V olgue- 
ra, o Soguerón de Valdealcalde, adya
cente a la dehesa de Guada jira, de ca
bida sesenta y cinco fanegas y cinco oe- 
lemines, equivalentes a cuarenta y ocho 
hectáreas y cincuenta y seis áreas, cin- • 
cuenta centiáreas; que lin d a : al norte, 
con la dehesa de la Orden, propia del 
oonde de Lermos, con el Cor del Real o  • 
Colada de Mermes y con el camino de 
la A lg u era ; al sur, oon este mismo ca
mino y con los cuartos de la dehesa de 
Guadajtra, denominada Castillo y V illa- 
rreal, y  al oeste, con la ribera de Guada- 
jira y con el regato de. Valdealcalde.

TJna tierra denominada de ’ León, en 
el término municipal de* Mérida, partido
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de Valhondo, de cabida de treinta fanegas, que equivalen a diecinueve hectáreas, treinta y  nueve áreasr, .ochenta y siete centiáreas. Linda: al norte, con camino de Mirandilla; al esté, con el regato de la Esparraguera; al sur, con camino de la Magdalena, y al oeste, con tierras de Bartolomé Hornero Seal. .Una tierra en el término municipal de Mérida, en el partido de Val- hondo, de cabida, diez fanegas, equiva
lentes . a seis hectáreas, cuarenta y tres áreás, noventa y seis centiáreas, al sitio denominado Trozo de Palomares, de la dehesa de Albenegas; linda: al norte, con la carretera ele Madrid; al este, con tierras dé herederos de don Antonio del R ío; al sur, oon otra' de don Eleuterio Ramón, y al oeste, con la de don Bartolomé Romero Leal.Una tierra de labor, en término de Mó- rida, al sitio “denominado por Esparraguera ; su cabida, siete fanegas, igual a cuatro hectáreas cincuenta áreas, ocho centiáreas; linda: al norte, cop tierra de Juan Puerto; al este,  ̂ con el camino de la Magdalena, y aí sur y oeste, con 
fincas de la testamentaría de don Alon- • so Pacheco. *Una tierra de labor, en el mismo término de Mérida, al sitio de Majadas de Arribas, de cabida de doce fanegas, o sean íiete hectáreas, setenta y dos áreás, ocho, centiáreas; lindante; al norte, con el Padrón del Sitio; al este, con finca que fuó do don José Moreno Bailón; al sur, oon el- Padrón -¿e Almendralillo, y al oeste, con otra finca d e ' Vioente Acos4a.
. Una tierra de labor, en término de Mérida, al sitio 'Calzada Romana, de cabida de doce fanegas, o sean, siete hectáreas, setenta y dos áreas,- ocho centiáreas ; que linda: al norté, con finca de don José Ríos; al este, oon otra de Martín Carrasco; al sur, con la tdé José Yuste, y al oeste, con la Calzada Ro
mana^-Finca urbana, oorralón sito en Mérida, frente al arco antiguo de San Salvador, sin número, oon edificaciones y dos puertas a la Bajada de P^ncaliente, y antes con una puerta, también sin número, a la calle de Bodegas; mide una extensión de una fanega y seis celemines, o sean, noventa y seis áreas, .sesenta centiáreas y lo edificado ocupa una superficie de doscientos veintinueve metros cuadrados. Linda : por el norte, con 
cortubel de los herederos <J6 don ^er- nando de la Vera ; al este, con el callejón que va al Calvario y al sur, con la calle de Bodegas, y al oeste, cón el cami- 

. no que baja a Pancaliente.Finca urbana, casa principal en Méri
da, sita en la Plaza Nueva de Santa Clara, señalada con el número uno ; ocupa una superficie de trescientos treinta y núeve metros cuadrados c^n cincuenta y ocho decímetros; consta de dos pisos, y linda: por la derecha, entrando, oon

la casa número tres de la calle de Santa Clara, de igual procedencia que ésta que se describe; por la izquierda, con* tektro Ponce de León, que antes fuá iglesia de Santa Clara, y por la espal
da, con las casas números dos y cuatro do la callo del Obispo y Arco, propias de don Antonio Pacheco.Y otra#casa, de un piso) y desvanes, en la villa de Lobón, calle de la Crnz, número dos, con dos casitas incorpora-, das a ella, de una superficie total de mil ciento cuarenta y cinco metros cuadrados, noventa y un decímetros y setenta y dos centímetros, que linda: por la derecha, entrando, con basa de la viuda de don Fernando Soltero; por la izquierda, con la de Alejandro Raimundo, y por la 
espalda, con callejón que va a la plaza.Dicha subasta tendrá lugar, doble y simultáifeamente, -en este Juzgado y en 
el de Primera Instancia de Badajoz, el día 20 de marzo próximo y hora de las once de su mañana, bajo, las siguientes condiciones:Primera. Las referidas fincas salen a pública subasta por tercera vez, sin su- 
jeción a tipo.Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lidiadores en la mesa del Juzgado o en la Caja “General de Depósitos el 10 por 100 de la suma de 1.458.000 pesetas, pre
cio'’ por que salieron a pública subasta «por secunda vez, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera. Si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.Cuarta. Que los autos y la certificación a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria. se hallarán de manifiesto en la Secretaría hasta el acto del remate, enten
diéndose que todo licitador ácepta como bastante la titulación, sin tener derecho a exigir ningunos otros; yQuinta. *Qüe las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose que *el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a 4 de febrero de 1941.—El Secretario: Ante mí, Ricard<¡> Alemán.—Visto bueno: El Juez de Prh mera Instancia, José Cortés.

488-X-A J
MADRID

Edicto
. En este Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta capital, y previo 

reparto, ha correspondido escrito de don Luis Sanz Íh'ez-Ulzurrun, mayor de edad, casado, industrial y domiciliado en la calle de Esparteros, número 9, por aí y como representante legal de sus menores

hijos don Luis José, don Carlos y doña María Inés Sanz Menóndez, en el que expone: Que cuenta cincuenta años de edad y es hijo legítimo de don Luis Sanz Trompeta y de doña Inés £)íez-Ulzurrun Mo
nasterio; que se halla casado cqn doña Mawtia Menéndez González, de ouyo ma
trimonio existen tres hijos menores de edad, mencionados anteriormente; que es 
continuador del negocio de productos químicos y farmacéuticos fundado por su abuelo materno, don CarloS Diez Ulzu- rrun, teniendo su firma comercial acredi
tada no sólo en España, sino también en el extranjero, siendo además conocidísimo, como lo prueba el que cuantas mercancías, paquetes y correspondencia se le 
envía, lo recibe sin más señas que el apellido Ulzurrun, llevando igualmente di
cho nombre' algunos específicos y productos de su casa; que tanto al exponente 
como a *bus referidos hijos se les conoce y nombra por Ulzurrun, y deseando que sus ya referidos descendientes puedan ostentar dicho apellido, acreditado por el esfuerzo y trabajo constante de dos generaciones, y que el solicitante posee legítimamente utilizándole en sus negocios y actividades, por el cuál hari de ser aquéllos conocidos al sucederle, solicita se les adicione a su primer apellido Sanz el de Dfez-Ulzurrun, o sea formando con los 
dos del peticionario uno solo, compuesto de Sanz-Díez-Ulzurrun, y como segundo, 
el que ya lleván de Menéndez.Lo que se haoé saber por medio del presente, a fin de que puedan presentar su oposición ante el referido Juzgado, sito en General Castaños, número 1, cuan
tos pe crean con derecho a ellq, dentro •del término de tres mefe.es, a contar desde 1̂ día de la publicación del presente.Y para su publicación en el BOI+ETIN 
‘OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente en Madrid* a 7 de febrero de 1941. El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez de Primera Instancia, Luis Vacas.
’ 484-X-A. J.

OSUNA
Don Santcs Bozal Casado, Juez de Primera Instancia del partido de Osuna.Hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia de don José "García Orti/, mayor de edad, casado, natural y vecino de esta villa, con domicilio en la calle San Pedro, se tramita expediente sobre declaración de herederos abintestato por defunción de doña Manuela García Ortiz, casada , con don Juan Sánchez Rodríguez, que se dice ocurrida en esta población el día 12 de junio de 1940; y por medio del presente, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se anun- ciadla muerte sin testar de la doña Manuela García Ortiz y el nombre y el grafio de parentesoo de loa que reclaman su 
herencia, que son sus hermanos de doble vínculo José García Ortiz, antes nombrado, Antonio García Ortiz y Manuel García Ortiz, todos de esta vecindad, y su
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viudo, don Juan Sánchéz Rodríguez, de 
igual domicilio; y se llama a todas las 
personas que-se créan oon igual o mejor 
derecho para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado en el término de 
treiiita días, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Osuna a 25 de enero de 1941. 
El Juez, Santos Bozal.—El Secretario, 
Joaquín Ramos.

482-X-A. J.
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Luis Vacas Andino, Juez de 
Priméta Instancia del número 6 de los 
de esta capital, con fecha de hoy,’ se 
anuncia por el presente la muerte sin 
testar de doña Dolores San José Gonzá
lez Villapadierna, de cuarenta' y cinco 
años de edad, natural de esta capital, hija 
de Fernando y Dolores, de estado viuda 
de don Francisco Rebate Crespo, que fa
lleció el día 30 de septiembre de 1936, ase
sinada por las hordas rojas, y la de su 
hijo don Fernando Rebate González, de 
dieciocho años, también natural 8e Ma
drid, hijo de Franoisco y Dolores, que fa
lleció en su domicilio de Fuencarral, 121, 
el día 2 de julio de 1939, y llamándose 
por el presente, a los que se crean con de
recho a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, dentro del 
término de veinte días, a reclamarla.

Y  para su publicación en el BpLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en* Madrid a 7 de febrero ae 1941. 
El Secretario (ilegible).— V.o B .°: El Juez, 
de Primera Instancia, Luis Vacas.

229-A. J. ’
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 15 de esta ciudad, en providen
cia de 23 de los corrientes, dictada en 
lo» autos de procedimiento judicial su
mario que establece la Ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Teresa Sola Roca, 
contra don José Prous Casellas, se expi
de $1 presente por el que se anuncia la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 

1 tasación, de la ksiguiente finca:
Casa de planta baja con tienda de 

vaquería, unas cuadras y escalera que 
conduce al piso único, con tres viviendas 
y terrado por cubierta; se halla situada 
en Hospitalet de Llobregat, lugar llaga
do Prat de la Manta, antes Santa Eula
lia de Provénsana, ocupando un solar d ^  
531 metros, 14 decímetros, o sean, 14.047 
palmos.

Lindante, -por el frente, este, con la 
calle; por la izquierda, entrando, sur, 
cqA terreno de Juan Queralt; por la de

recha, norte, con Salvador Tresols, y por 
el fondo, oeste, con Carolina Elias.

Tasada en sesenta mil pesetas.
La celebración del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do (Palacio de Justicia), el día 7 de mar
zo próximo, a las doce horas, oon las si
guientes condiciones:

Primera. No se admitirá posttira que 
no cubra el tipo de tasación, antes indi
cado.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la »mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito «.no serán admi
tidos ; dichas consignaciones se devolve
rán a sus* respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la cua] se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como párte del precio de la venta.

Tercera. Los gastos de subasta y pago 
de derechos a la Hacienda vendrán a 
cargo .del rematante.

Cuarta. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría y las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el licitador los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remafe.

Barcelona, 27 de enero de 1941.—El 
Secretario, José Costa.—V .° B .° : El Juez 
de Primera Instancia, Ildefonso (de la 
Maza.

511-X-A J*

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

D on Conrado Espín Bregante, Secreta
rio ‘del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
‘Certifico: Que en el expediente nú

mero 3.491 de] Tribunal, y  547 del 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lérida, se
guido contra Agustina Ramonet, viu
da, de Canturri, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y  parte dis
pos tiva dicen así:

“ Sentencia.—Señores lorenzo Mon
chas, Ildefonso de la Maza, Eudaldo 
Daltabuit.—En la ciudad de Barcelo
na a siete de diciembre de niil nove
cientos cuarenta,

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabil dad política 
incoado contra Agustina Ramonet, viu
da de Canturri, mayor de 74 a§oa, ve
cina de la Seo de Urgen, siendo, po

nente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernán
dez,

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política* de la incul
pada Agustina Ramonet, viuda de 
Canturri, vecina de la Seo de Urgel, 
a quien se le impone la sanción de 
cien mil pesetas de multa.

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Loren
zo Monclús, Ildefonso de la Maza, E. 
Daltabuit Pelayo.—Rubricados."

Y  para que conste y publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pará que sirva de notificación a la iñ- 
teresaaa, por ignorarse su actual pa
radero, expido y firmo la presente en 
Barcelona a siete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.-—El Secretario, 
Espín.—V.2 B.2, el Presidente, ilegible.
' R P.—24372

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Antonio López Laguna, Oficial prime
ro de Sala de Audiencia Provincial 
y  Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Melilla.. •
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política dé que se ha
rá mención, se ha ¿ictajdo por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y  parte dispositiva dicen así: ♦ 

“Sentencia núm. 474.—En la ciudad 
de Meliíla, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.

Visto por- el Tribunal Regional »de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número 293 del año 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la misma plaza, se
guido contra Antonio Rivas Hernán
dez, ya fallecido, cuyas circunstancias 
conocidas son: que era hijo de José y  
de Jerónima, dé estado soltero, natural 
de La Línea, provincia de Cádiz, ve
cino de' Melilla, de profesión carpin
tero,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Antonio Rivas Hernán
dez por su responsabilidad política, 
ya definida, al pago de mil pesetas co
mo sanción económica, que harán efec
tiva sus herederos una vez firme esta 
sentencia, de la que se llevará testimo
nio literal al rollo respectivo y  se les 
notificará en estrados y  en. los “Bole
tines Oficiales". -♦

Así por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando lo  pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.—F..' Sánchez 
del Pozo, E. Bartolomé, Francisco Mir, 
Rubricados."

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original * que me remito,
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Y para insertar en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación a los^ herederos del san
cionado, pongo el presente, con el vis
to bueno del Sr. Presidente, en Melilla 
a cuatro de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.—Antonio I*ópez Lagu
na.—V.- B.- el Presidente,, Sánchez 
del Pozo.

R P.—24.873

T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L IT ICA S DE  

M A D R ID

Segunda velación nominal de incul
pados que no han presentado la de
claración jurada de bienes, que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en l a  l ey de 27 de septiembre últ
imo y de conformidad con sus artícu

los l  y 11
PROVINCIA DE GUADALAJARA

1.—ÍSaldomero Moreno PeruchV ve-' 
ciño Je Robledo de Corpes. ’

2.—Jacinto de la Fuente Andrés, 
vecino de ídem.

3.—Mariano Aceveda Alonso, veci
no de ídem.

4.—Gafiriela Andrés Moreno, veci
na *de ídem.

5.—Felipe Munos Andrés, vecino
• de ídem.

6.—Justo Moreno Perucha, vecino 
de ídem.

PROVINCIA DE MADRID
1.—Raúl Alipha, vecin0 de Madrid.
2.—Sofja Sala Alvarez, mayor de 

edad, modista, vecina de Madrid.
3.—Elvira Ordúñez, vecina de Ma

drid.
4.—Francisco Cantos Abad, vecino 

de ídem. .—
5.—Eugenio Ruiz Vázquez, vecino 

i# de ídem. *
6.—Alvaro Miranda vecino de id.
7.—José Francés, vecino de - ídem.
8.—Teófilo Molinero, vecino de id.
9.—José María Llerena, vecino de 

ídem.
10.—Francisco Claro Ferner, veci

no de ídem.
11.—Pablo Vargas, vecino de ídem.
12.—Galo Martín Veloso, vecino de 

ídem.
13.—Laureano Fernández Regueiro, 

vecino de ídem.
14.—Eugenia Florín, vecina de íd.
15.—Juan Manuel Medinave^tia, ve

cino de ídem.
16.—Ramón López Rumayor, veci- 

no de Madrid, industrial.  ̂ •
11 r— Francisco Hertero Vicente, in

dustrial, vecino de ídem.
18.—Aurelio Magro Hernández, ve

cino de Madrid, Barquillo, 35.
19.—Matías Gómez Latorre, Viudo, 

vecino de Madrid, Rodríguez San Pe
dro/ 47.

20.—Alfredo García Viñas, vecino 
de Madrid, Pérez Gaidós, 9. 

21.—Mario Barceló, vecino de Ma
drid, plaza de Chamberí, 10.

22.—Enrique Fajardo, vecino ¿e Ma-, 
drid, plaza de Chamberí, 10.

23.—Emilio González López, de 36 
años, casado, abogado, vecino de Ma
drid.

24.—Amos Ruiz Luna, catedrático, 
casado, vecino de Madrid, Goya, 52.
# 25.—Pedro Asa Sarriá, casado, ve
cino de Madrid, Rosales, 50.

26.—Dionisio Domínguez^ Villosino, 
empleado de Correos, vecino de Ma
drid.

27.^-Francisco Galiay, vecino de 
Madrid, Tambre, 2.

28.—Francisco Ugarte Pagés, veci
no de Madrid, Tajo, 2.

29.—Joaquín Nogués Lop<y vecino 
de Madrid, Serrano, 104.

30.—María Bona, Merina de Ma
drid, Ríos Rosas, 25.

31.—Leandro Valencia, vecino de 
Madrid, Ríos Rosas, 25.

*32.—Enrique Moles, propietario, ve
cino de Madrid, Guadiana, 19:

33.—Agustina Minué, fallecida, ve
cina de Madrid, Valverde, 47.

34.—Daniel Anguiairo, vecino de 
Madrid, Villamál, 20.

35.—Juan Castejón, vecino de Ma
drid, Palencia, 32.

36.—Angel Riaño, modisto, vecino 
de Madrid, Lafuente, 6.

37.—Casimiro Mairouolmeda, vecino 
de Madrid, industrial.

PROVINCIA DE SEGOVIA
1.—Eduardo Lucio Ctrvero, indus

trial, vecino de Segovia.
PROVINCIA DE TOLEDO

1.—Quintín Beldas Cebrián, de 40 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino. de Villafranca.

2.—Luciana Peña Coto, de 29 años ,  
soltera, natural y vecina de Iglesuela.

3.—José Alonso Barroso, mayor de 
edad, natural y vecino de Noblejas.

4.—Victoriano Máttínez Fernández, 
de 46 añc», casado, jornalfero, na
tural y vecino de Cabanas de Yepes.

5.—Florentino Revuelta Martín, de 
50 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Yepes.

6.—Petronila Moya Torres, de 55 
años, viuda, natural y vecina de Huer
ta de Valdecarábanos.

7.—Hflaria Bermúdez Reviielta, de 
45 ños, viuda, natural de Villamuelas 
y vecina de Ocaña.

8 —Dionisio Catador, Casas, de 39 
años, casado, churrero, natural y ve
cino de Consuegra.
. 9.—Juan Manuel Blanco, García, de 
2 4 .años, soltero, natural y vecino.de 
Real de San Vicente.

10.—Víctor Huertas Amores, de 37

años, casado, jornalero, natural y ve
cino de Noblejas. .

11.—Eloy García de la Rosa, ma
yor de edad, casado, .vecino de No
blejas.

Madrid a tres ¿U diciembre de mil 
novecientos cuarenta*—El Secretario 
(ilegible).—V .?  B .- :  el Presidente (ile
gible).

R P—24.905-24.906

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos a5 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 (B . Oí núme
ro 1 \  se hace saber que vor aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado. expediente de responsabilidad con- 
tra las personas que se indican en las si- 

. quientes relaciones. Iqualmente se hace . 
sab. • que deben prestar declaración cuan
tas personatenqan pnocimiento de la con
ducta político v social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia d> bienes . a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, v que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la tncomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción v iodlo del expediente.

B IL B A O  4

El Ju ez Instructor Provincial Militar de 
Responsabilidades Políticas de Viz
caya.
Por el presente edicto hago sab er: Que 

en este Juzgado, y en virtud del- acuerdo 
del Tribunal Regional de esta jurisdic
ción, se incoan expedientes & los siguien
tes encartados:

Jua-n Domingo Arrióla Egureriy labra
dor, casado, vecino de Berriatúa.

Ju an  Otaola Uribarri, oficinista, casa- 
vecino de Algorta. •

ígnacio Albizu Uria, labrador, casado, 
vecino de Mundaca.

Jo sé Luis Lambarri Pagazaurtundúa, 
procurador, vecino de Bilbao.

Domingo Arcocha Erausquí^ comercian
te, casado, vecino de Bilbao.

Jo sé Trems.
Antonio Seberón Rodríguez, vecino de 

Bestao.
Jesús Trincado Agramonte, industrial, 

casado, vecino de Bilbao.
José Onaindia Ozamiz ,* marino, YÍudo*> 

vecino de Cortézubi.
Alejandro Bustinduy Idoeta, vecino de 

Berriatúa.
María Ruiz de Cía, sus labores, casada, 

vecina de Bilbao.
Eustaquia Arruza Embeita, sus labo

res, viuda, vecina de Mágica.
Cosme Olavarrieta Careaga, mecánico^ 

casado, vecino de Basauri.
R. P. 24.691-703
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CORDOBA

Don Vicente Merino Muro, Teniente Ho
norario del Cuerpo Jurídico Militar y 
Juez Instructor. Provincial de Respon. 
sabilidades Políticas de Córdoba.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Sevi
lla, ^e tramitan expedientes contfa los id- 
culpados siguientes:

Antonio Balsera Caballero, vecino de 
A. del Hoyo de Bélmez.

.Vicente Villatoro' Porcel, vecino de Cas
tro del Río.

. Manuel Castro Merino, vecino de ídem. 
Germán de los Ríos Cid, vecino de id. 
J. Joaquín Centella Cívico, vecino de 

ídem.
Francisco Rubio Lujan, vecino de Pe- 

fiarroya-Pueblonuevo.
Martín Puentes León, vecino, de El 

Cgirpio.
José López García, vecino de Villa vi

ciosa. -
R. P. 24.704

L E O N
Don Alberto Martín, Jhez Instructor Pro

vincial de Responsabilidades Políticas 
de León. f  *
Hago saber: Que* en este Juzgado, .y  

por orden del Tribunal Regional de Va- 
lladolid, se incoan expedientes a los si
guientes encartados:.

Fabián Fernández Fernández, soltero, 
natiA'al de Villabalter.

Santos González Fernández, cerámico, 
natural de Valle del Puerto.

R. P. 24.713-14

M URCIA

El Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Murcia.
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de A l
bacete, se incoan expedientes a los incul
pados siguientes :

Faustino Baños Martínez, vecino de^ 
Cartagena, casado, oficial tercero navál.

Antonio Molina Molina, vecino de 
Blanca (Murcia), de 30 años, carpintero.

Pedro López Pérez, vecino de S. P. P i
natar (Murcia), • cagado, de 43 años, co
mercio. ,

Tomás Díaz Díaz, vecino de Cartagena, 
soltero, de 38 años, marino.

Antonio Vidal Jiménez, vecino de Va
lle del Beal '(Murcia), soltero, fotógrafo.

F i  an r isco Bonaque Romero, vecino de 
Cartagena, cabo fogonero.

Francisco GuilTén Barquero, vecino de 
Cartagena, viudo,, de 48 años, oficial ter
co  o naval.

Julián Serrano Martínez, vecino de Gar
la gen a, casado, de 34 años, pintor.

José María Gutiérrez de la Torre, veci
no de Cartagena, casado, de 41 años, au
xiliar segundo de sanidad.

Fulgencio Jiménez Meca, vecino de 
Cartagena, auxiliar 2.° C. A. S. T. A.

R. P. 24730-39

P AM P L O N A
Don Ensebio Bengoechea Cestona, Te

niente provisional auxiliar de Estado 
Mayor, Juez Instructor de Responsabi- 

* lidades Políticas de Navarra.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción se incoa expediente a Fran
cisco San Román Zufiaurre, vecino de Al- 
sasua.

R. P. 24.741
Z A M O R A

El Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Zamora.
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de Va
lla dolid, se incoan expedientes a los si
guientes inculpados: -

Manuel Anegón Marbán, de 28 años, 
jornalero, casado, vecino de Toro.

* Domingo Crespo Rodríguez, de 25 años, 
labrador, soltero, vecino de Cional.

Francisco López González, de 27 años, 
chófer, soltero, vecino de Moraleja del 
Vino. ' ’

Manuel Gato Méndez, de 25 años, jo r 
nalero, soltero, vecino de Santa Eufemia

• del Barco.
Antonio Ramos Poyo, de 27 años, la

brador, soltero, Vecino de San Vi tero.
R. P. 24.743-47

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de, incurrir en la» demás respon
sabilidades leqales. de no presentarse los 
procesados que a continudción se expre
san, en el pfazo que se les fija . a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
J u ez o Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y  emplaza, encarnándose 4» todas las 
Autoridades y A qentes de la Policio ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
po¿'.ión de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqh a los artículos correspondientes de 
la L ey de Enjuiciam iento criminal y de 
Enjuiciam iento m ilitar de Marina.

3.951

RIFOLE, Jaime, cuyo segundo ape-, 
llliido y  demás circunstancias se ig
noran, comparecerá, en el término de 
diez días ante el Juzgado de. Instruc
ción de Arenys de Mar, al objeto de 
serle notificado y  llevar, a efecto el 
auto de procesamiento y  prisión con
tra el mismo en sumario número 49 
de 1940, sobre hurto.

R—3.642
3.952

SA N Z TORRES, Salvador, #de unos 
29 años, soltero, estatura regular, mo
reno, que vestía traje tnuy usado y  
llevaba un tabardo al-hombro domici
liado últimamente en una casa de cam
po denominada “El Arrosar” , del tér
mino de Bélglda. y  cuyo actual para-, 
dero se desconoce, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Albaida, con objeto de

prestar declaración y constituirse . en 
prisión que le ha sido decretada en el 
sumario que sé le instruye con el nú

m ero 28 del año 1940, sobre hurto de 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

R—3.664

3.953

ESTOPIÑA JÚYO, Ramona, natu
ral de Torres del Compte (Teruel), 
vecina de La Fresneda, de 36 años, de 
estado casada, hija de Francisco y 
Dolores, puesta .en prisión atenuada 
por la Prisión Provincial de Ziragoza 
en fecha 28 del mes de noviembre del / 
presente año, condenada a la pena de 
un año de prisión y  a la .cual se le 
hizo saber que debía presentarse en 
este Juzgad0 de Ejecuciones de la pla
za de Alcañjz (Teruel) con objeto de 
recibir ’ instrucciones, comparecerá en 
este Jyzgadó de Alcañiz, en emplazo 
de diez días.

R—3.667

3.954

POR VIRTU D  DEL PRESENTE 
se instruye a los propios interesados 
o a sus legales representantes d.e las 
fr io n e s  del artículo 109 de la Ley „ 
de Enjuiciamiento Criminal, de los 
daños causados en los nichos que con 
sus nombres aparecen en cemente
rio de esta ciudad de Almagro y por 
lo que se instruye el sumario número 
64 del pasado año, que tuvo lugar en 
la noche del uno al dos de noviembre 
pasado, siendo aquéllos los siguientes: 
José Fernández Bautista, Baldomcro 
Muñoz Espartero, Fernando Soria, 
Sandalio Palacios, Emeterio Aedo La- • 
torre, Petra Ortega, José Ossorio Cha
ves.

R —3.666

3.955 

G O N ZA LE Z SILVA, José, ¿e 37 
años, h ijo de Antonio y  Concepción, 
natural de Peñarroya (Córdoba), jor
nalero, casado, habiendo tenido como 
últimos domicilios Valdepeñas y Ciu
dad Real, de estatura regular, pelo 
castaño., ojos pardos, nariz regular, 
color ael rostr0 moreno, viste cha
queta oscura a* rayas, pantalón claro 
y alpargatas, procesado por delito ¿e  
hurto, comparecerá en término de ocri0 
días ante este Juzgado de Almagro a 
prestar nueva declarción indagatoria.

R—3.665


